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-. e Villahermosa, T-ab-.-,Fcbr~ro 5 de 1972

Lic. Mario TrujiJ/o García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

El H. XLVII Congreso del Estado Li bre y Soberano de Tabasco, en uso de las fa-
cultades que le confieren las fracciones 1 y XLII del artículo 68 de la Constitución Polí-
tica Local, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Que todas las Entidades Pederativas de la Unión buscan estimu1ar al
máximo la industrialización con vistas a urgir el desarrollo económico; y que el Estado
de Tabasco ha iniciado ya la actividacJ reque rida para la creación de Parques Industriales
en su jurisdicción, constituyendo, para ello el Instituto descentralizado "Conj'.lntos y Par-
ques Industriales de Tabasco"; el cual habrá de administrar, según le corresponde por ley,
el Parque Industrial de Villahermosa, próxi mo a instalarse, de acuerdo con los planes del
Ejecutivo Local; que el organismo descentralizado de referencia, legalmente facultado pa-
ra presidir y encauzar toda activid[¡'d referida al desarrollo industrial en el Estado, habrá
de coordinar su actividad con el "Pideicomi so de Conjuntos, Parques y Ciudades Indus-
triales", creado por la Federación, a través de Nacional Financiera S. A., para impulsar las
actividades de que se trata.

SEGUNDO.-Que el Ejecutivo, mediante los correspondientes esteclios técnicos,
ha seleccionado ya los terrenos idóneos para des¿1yrolIar el Parque Industria] de Villaher-
mosa; terrenos que integran una sup~rficie de 95-92-67 hectáreas; ubicada sobre la carrc-
ter<: Federal Villahermosa-Frontera y que co Hnda al norte en línea quebrada de 280 me
tros, 333.40 metros, 48 metros, 70 rnetros, 8 metros, 154 metros y 55.20 cm., con terr::nos
del nuevo rcdusorio; al Sur en línea inclinada en 390 metros con el río Carr;..al; ",JOriente
en 1275.20 cm., con la carreter:'! F~deral VilIahermosa-Frontera v d Ponlcnle en línea QUC-
brada de 35 metros, 229 metros 15ó.91 cm., 115.50 cm., 107.30 cm., 64.75 cm., 95'46
cm., 100 metros, 160, metros, 38.45 cm., 61. 35 cm., 59.15 cm., 65 metros, 90. n"etros cen
el río Can-:zaI y el río Medellín.

TERCERO.-Que la creación de Parques Industriales diversos en el Estad') h?ce
necesaric' cvitf:r que las nuevas instalaciones de industriz~), ff'lctorías v f{b~ic"s o'" 1.1d1 e';-. , t f ,.

d ! 1 d
-., , . 1.pecle se lC':2i1,en en .:orma anarqUlca y crean o pro )lemaS,C certr2~;::"3clr:'r. 8'3Ce;~1V8.o C}'j-

grcgación irracional.
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CUARTO.-Que el Ejecutivo desea someter de inmediato el proyecto del Parque
Industrial de Villahermosa a la aprobación del "Fideicomiso de Conjuntos, Parques y Ciu-
dades Industriales" operados por Nacional Fi nanciera S.A., como camino para obtener el
crédito que haga posible la consumación de ese proyecto;

Ha tenido a bien expedir el siguiente ~2;~;,;..

DECRET() N{llVIERO 1038

ARTICULO PRIMERO.- Se dec1arn d~ interés y de utilidad pública ]a promoción
y realización; por parte del Gobierno del Es lado y del organismo descentralizado "Con-
juntos y Parques Industri~:1es de Tabasso, de obras tendientes él !ogrHr el dCf;8.rrollo indu:;-
trial de la entidad.

ARTICULO SEGUNDO.- Toda nueva industria por instalar en el futuro en el mu-
nicipio del Centro deberá ubicarse, previo el acuerdo necesario de "Conjuntos y Parques f
Industriales de Tabasco", en el Parque Indus tria! de Vi1l<:hermosa.

ARTICULO TERCERO.-Las superficies deslindadas para la instalación del Par-
que Industrial de VilIahermosa no podrán ser utilizadas por sus propietarios para finalida-
des distintas, durante un plazo de un año a partir de la publicación de éste Decreto. Al
finalizar este plazo, los propietarios respecti vos podrán disponer libremente de los inmue-
bles que les corresponden, siempre que no haY2J1 convenido lo contrario con "Conjuntos y
Parques Industriales de Tabasco" en función del Parque Industrial de Villahermosa.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley en trará en vigor tres días después de su publica-
ción en el Periódico Oficial del Es~ado.

ARTICULO SEGUNDO.- Toda norma que se oponga o contrarfe lo prcceptuado
en éste Decreto quedé} derogada a partir de la vigencia del mismo.

Dado en el Salón de Sesiones del Po der Legislaiivo en la Ciudad de Villahermo-
s8,Capital del Estado de Tabasco a los tres días del mes de febrero del año de mi] nove-
cientos setenta y dos.-Profra. Luz del C. de ]a Cruz de García Dip. Prcsidentc.-Rey-
nolds Madrid Ríos, Dip. 5ecretario.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Eje cutivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los tres días del mes de febrero del nño de mi] novecientos seten-
ta y dos.

VilIahermosa, Tab., Febrero 3 de 1972.

uc. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales. El Secretario de Promoción Económica.

LIC. ARISTIDES PRA TS SALAZAR. LIC. FELICIANO CALZADA PADRON.
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